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ACCIÓN DE TUTELA 

(REMITE POR ACUMULACIÓN) 

 

1. ANTECEDENTES 
 

Por reparto de los días 16 y 17 de abril de 2020, correspondió a este juzgado el 

conocimiento de las demandas de tutela de las señoras  ANDREA SANDOVAL 

CAICEDO radicada al N° 110013335 009 2020 00083 00 y DIANA CAROLINA MATEUS 

GAMBOA con radicación N°   110013335 009 2020 00084 00, promovidas en contra de 

la NACION – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE COLOMBIA – EMBAJADA DE 

LA REPÚBLICA DE COLOMBIA EN AUSTRALIA – MIGRACIÓN COLOMBIA y otros. 

 

Las demandantes tienen en sus pretensiones presentadas dentro de las acciones de 

tutela referidas el propósito de obtener la defensa de los derechos fundamentales a 

la vida, a la salud, a la igualdad y de locomoción, por encontrarse en Australia sin 

poder regresar a Colombia, es decir, expresamente el problema jurídico es el mismo 

y se dirigen contra las mismas accionadas. 

 

Este despacho, en el caso de ANDREA SANDOVAL CAICEDO mediante auto del 16 de 

abril de los corrientes admitió la demanda, decisión que notificó el 17 del mismo 



calendario. En el asunto de DIANA CAROLINA MATEUS GAMBOA se profirió el 17 de abril  

el auto de admisión que notificó el 20 de abril  del 2020 y dispuso la acumulación de 

esta (radicada al 2020 00084), a la recibida en primer término (radicación 2020 00083), 

para decidir que se decidieran en un solo fallo. 

 

1. CONSIDERACIONES 

 

Estando  los expedientes para proferir la correspondiente sentencia en los asuntos de 

la referencia se ha conocido la providencia proferida por el Juzgado 64 Administrativo 

del Circuito  Judicial de Bogotá – Sección Tercera, quien mediante auto del  20 de 

abril de 2020, en aplicación del Decreto 1384 de 2015 y  de los principios de economía, 

celeridad y eficacia de la acción de tutela (Decreto 2591 de 1991, artículo 3°), 

previendo la acumulación de aquellas demandas de los otros despacho que las 

remitan para unificación del sentido de la decisión. 

 

Estando conforme este despacho con lo señalado por aquel otro juzgado, ordenará 

enviar a aquel, los asuntos de ANDREA SANDOVAL CAICEDO de radicación N° 

110013335 009 2020 00083 00 y DIANA CAROLINA MATEUS GAMBOA con radicación N°   

110013335 009 2020 00084 00, para que el señor Juez 64 Administrativo del Circuito  

Judicial de Bogotá – Sección Tercera resuelva lo que corresponda. 

 

Por lo expuesto, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Por secretaria remítase de manera inmediata los expedientes 

correspondientes a ANDREA SANDOVAL CAICEDO N° 110013335 009 2020 00083 00 y 

DIANA CAROLINA MATEUS GAMBOA N° 10013335 009 2020 00084 00 por su relación 

con el proceso radicado al No. 110013336064-2020-00077-00, accionante NATALIA 

GARZÓN POVEDA, al Juzgado 64 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – 

Sección Tercera. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, y a través del medio más eficaz, NOTIFÍQUESE la decisión 

adoptada mediante esta providencia a las partes, en uno y otro proceso. 

  

TERCERO: Realizado el envío ordenado anteriormente, en caso de llegar a este 

despacho escritos relacionados con aquellos expedientes como informes, 

contestación de demandas y demás, remítanse inmediatamente al Juzgado 64 



Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Tercera, que resolverá sobre 

el conocimiento de estos asuntos por acumulación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

GUILLERMO POVEDA PERDOMO 

Juez 

 

 

 
YAMA 


